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Se declara texto tóclui y auténtico el ile las 
llsposiciones oficiales, cualquiera que sea so 
origen, pnbllcadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Suveríor Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas-
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de iÑ6t . \ 

G E N E R A L O E F I L I P I N A S 
"•(;••; 
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El Excmo. Sr. Ministro cU Ultramar en telegrama 
(1, 28 del actual dice lo siguiente: 

«3. M. me encarga dé á V. E. las gracias y 
todos por su felicitación Dias del Rey.» 
Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Ge-

Ineral se inserta en la Gaceta, para general conocimiento. 
Manila, 30 de Enero de 1892.—Luis de la Torre. 
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Administración Civ i l . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1012.—Excmo. 
gr>_Examinada la liquidación de las obras eje-

aíaSIcuiadas para la construcción de la cárcel pública 
de la provincia de Batang-as de esas Islas, cuyo ex-
ediente remite V. E. con su oficio núm. 215 de 
5 de Mayo último. Resultando que el presupuesto 

¡aprobado para dicbas obras es de 41.193'50 pesos 
y el importe de la obra ejecutada es de 41.315*82 5[ 
pesos, ¿existiendo por tanto un exceso de 122'32 5[ 
pesos, el cual se explica con minuciosidad en la 

5|raeraoria que precede á los datos para la liquidación 
de las obras. Y de conformidad con lo informado 
por la Sección 1.a de la Junta Consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, S. M. el R-?y (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ee 
ha servido disponer que se aprueba como presupuesto 
adicional de las obras de la cárcel de Batangas de 
fsas Islas, la diferencia de cienfo veintidós pesos' y 
treinla y cinco centavos y medio de peso, que re-
Bulta eotre el importe de las obias ejecutadas y el 
de las aprobidas según presupuesto; y que se apruebe 
así mismo, los datos para la liquidación de las obras 
ejf cuta las en dicha cárcel, por su importe de cua-
Tenía y un mil trescientos quince pesos y ochenta, y 
dos centavos y medio de peso, publicándose esta re-
Sóiucion en extracto en la Gaceta de Madrid, é inte-
gT' en la de Manila, y devolviéndose á V. E. ad
junto un ejemplar de la expresada liquidación en la 
que coüsta su aprobación.—De Real órden lo digo á 
V- E. para su conocimiento y efectos consiguientes.— 
Uics guarde á V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
noviembre de 1891.—Romero.—Sr. Gobernador Ge-
ueral de las Islas Filipinas. 

Manila, 14 de Enero de 1892.—Cúmplase, publí-
quese y páse á la Dirección general de Administra
ción Civil para los efectos que procedan. 

DESPUJOL. 

lo 

Lpoi 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
„ DE F I L I P I N A S . 

mipíflraci0 de las Reales órdenes relativas al movi
miento de personal del ramo de Gobernación, reci-
cnalpCPOrv Últirü0 correo <(Isla de Mindanao* á las 
Gobern^n nPlieSt? el cúmPlase Por el Excmo- Sr. 
P u b l i P » l01" GePeral C0Q fecha 14 ¿el actual y se 
nuea n V c?Qílnuacioa en cumplimiento de lo dis-
P^sto en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

RtL^dea, Ilúm-11018 de 3 de Diciembre último, apro-
la nombl,amiento de Oficial 5.o interino de 
cho á ^ deJ Fomento de la Dirección Civil, he-

Real 6 ^ ° 6 ? A , n M a n u e l d e I r i a r t e y Alv^yra. 
bando nUin{. 10 9 de 1•, de dich0 mes' aP^-el nombramiento de Oficial 5.* interino de 

la Contaduría de la citada Dirección, hecho á favor 
de D. Luis Brabo y Vergara. 
Manila, 19 de Enero de 1892.—J. Gutiérrez de 

la Vega. 

Circular. 

Vista la consulta elevada á este Centro por el 
Gobernador Civil de Tayabas, referente á si en lo 
sucesivo, deba seguirse formando dos alistamientos de 
mozos para los sorbeos venideros k tenor de lo dis
puesto en la regla 3.a del Superior Decreto del Go
bierno General de estas Islas de fecha 19 ^0 Marzo 
de 1889; del que parece deducirse, que dicha dis
posición se refería solo al citado año, esta Dirección, 
teniendo en cuenta que el art. 6.° reformado del 
Reglamento vigente, al establecer que los mozos que 
en 1.° de Enero hubiesen cumplido 20 años sean i n 
cluidos en los alistamientos y entren por una sola 
vez en sorteo, no hace la distinción de mozos sol
teros, viudos ni casados, sino solamente en el sen
tido de respetar los derechos adquiridos de figurar 
en alistamiento aparte, los que á la publicación de 
aquel Decreto gozaban de dicho privilegio, por el 
art. S'i del Reglamento; hace saber á todos los Sres. 
Jefes de provincia, que en lo sucesivo se forme un 
solo alistamiento, en el que deban ser inclu;dos los 
mozos que en 1.* de Enero hubiesen cumplido 20 
años, ssa cual fuere su estado, pues por el artículo 
6.» reformado, no se tiene en consideración tales di
ferencias. 

Lo que comunico á V . . . para su conocimiento y efec
tos que procedan. 

Dios guarde, á V . . . muchos años Manila, 28 de Enero 
de. 1892.—J. Gutiérrez de la Vega. 

Importe 
efectivo. 

Nombres. Pe?o?. Cent Residoncia 

80 160 Pandacan 

Sr. Jefe de la provincia de. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

El interesado que á continuación se expresa podrá 
presentarse el dia 8 de Febrero próximo de 8 á 12 de 
la mañana, en la Tesorería Central, á recibir el im
porte líquido de la proposición que le fueron admitida 
en la subasta para la amortización de billetes del 
Tesoro, ce1 obrada en 31 de Diciembre próximo pasado. 

D. Sixto Ciria. 

Lo qus se publica para conocimiento del intere
sado y á fin de que este recoja oportunamente de la 
Ordenación de Pagos el correspondiente libramiento. 

Manila, 28 de Enero de 1892.—Jimeno. 

Parte militar. 
OOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 31 de Fnero de ÍS92. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 

dia, E l Teniente Coronel de Ingenieros D. Angel 
Rosell.—Imaginaria, otro del núm. 70, D. Federico 
Alvarez.—Hospital y provisiones, núm. 70, ,2.° Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ar

tillería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en la 
Luneta, núm. 72, Idem en el Malecón núm. 73. 

De orden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. M. T 8. L. 'UUDAD DK MANILA 
Habiendo terminado en el mes de Noviembre úl t i 

mo el tiempo de arriendo de los nichos de adultos 
y párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio 
general de Dilao, respecto de los cadáveres que con
tienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación; el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer, que los ¡interesados 
que deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial; en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el Ossario común los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del término de un mes contados desde el siguiente 
al del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán á beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos, los 5 afios. 

Días. Parroquias. 

4 Sta. Cruz, . 

9 Catedral. . 
15 Malate. 

16 Recoletos. . 

o 
a 
«3 

H 

o 
o 
2 

27 

60 
60 

60 

2 D. Eduardo Aznar y 
Murga. 

3 D. Nicolás Salouga. 
2 D. Enrique P. de La-

madrid. 
4 M. R. P. Fr. Félix Gi-

laberte. 
Prorrogado. 

o 
O 

Dia. Parroquia. ^ g 

1.' 7 5 D. Ensebio Abina é Iz-
tueta. 

Párvulos cumplidos los 5 años. 

o 
^3 

Dias. Parroquias. g 

2 Castrence . 289 Rafael Diez Ticio. 
15 Catedral. . 290 Joaquina Bengochea. 
i 8 Dilao. . 426 Julián José Estrada. 
Manila, 21 de Enero de 1892.—Bernardino Marzano. 

E L INTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLAS. 
Hace saber: que existiendo en esta Intendencia 

varias vacantes de escribiente da cuarta c'ase do
tada con el sueldo anual de ciento veinte pesos, se 
pone en conocimiento del público para que los l i 
cenciados del Ejército que deseen ocuparlas me
diante examen, dirijan sus instancias á esta Intenden
cia antes del dia diez de Febrero próximo, espre
sando su domicilio y acompañando los documentos 
que acrediten haber servido con buena nota en el 
Ejército. 

Manila, 28 de Enero de 1892.—El Subintendente, 
León Alaxá. 



150 31 de Enero de 1892. 

i—i 
fe 

CQ 

Q 
<: 

< 

ü 

O 
t—H 
O 

{ » i—i 

»—i 

Q < 

»—< 
O 

< 
H 

I 
ta 
O 

o 
o 

C¡ «3 
O 'O 

-t3 -

p * 
« o 
ee 

OQ 
di 

o-P 

03 
•P 

00 
Oí 

p p o o 
O ü 

03 ^ 

p 
03 SS 
"ta 9 
03 
p'3 
03 fl 
o 

T3 
93 

1—* 53 

+ f M P 
P 03 03 
03 &0 
DQ > 
03 03 
P P ^ 

2" erg 

^ P 
co 

03 

P 
ip 

a 

o 
(30 

33 

o 
fe 

P 
ce 
.9 'S 

p 
a 
03 

O 
P, 

> 

03 
a 
o 
O 

N 

P 

03 
O 
*•< o 
ss 

. a 
'p 
oí 

|i. 
oí 

'Oí oo 

03 
O 
93 

03 
p 

03 
T3 

P 
w 
03 

-P 
O» 
GV 

P 

0 

"3 d *» o 

OS 

>. o 
¿=¡ 
03 
-P 

5 -

a; 
•o 

£.1 
a 03 

s | 

.3 a 

o S 
O 3 
« a 

co O 

•C3 O) 

"2 a 

QQ 

o 

O 10 

- A « A « ^ 

O «3 
O o 

p 
I? 
a a 

03 

S I 
x 

03 = « « « S A ' « H 

OH 

03 
«-
>-> 
O 

O 

3 
1 
c 
o 

> 

2 V'«»jqnH»H 

P «3 

O. J H CÜ CQ M S P J 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clero Parroqiual. 
Esta Administración pone en conocimiento de los 

RR. Caras Párrocos y Coadjutores de esta provincia, 
que en los dias 8 y 10 del mes entrante se abrirá 
en la misma dependencia el pago de sus haberes, 
correspondientes al presente mes, con arreglo á Jo 
coos gnado en el presupuesto actual; en la intel i 
gencia, que serán baja en la nómina las partidas 
de los que no se presenten en los dias señalados y 
alta en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Enero de 1892.—Manuel Lihora. 

Gaceta de Manila.—Núm. 31 

F A C T O R I A D E SUBSISTENCIAS DE M A N I L A Mes de Diciemire de 

RESULTADO DEL SERVICIO POR SISTEMA DIRECTO. 

DA.TOS 3?A.íl A. LOS M I E OIOS MEDIOS. 

IMPORx̂ na 

Arroz. 

Existencia del mes anterior. 
Recibido del Contratista 
Compras. . . . . 

Cargo 
Precio medio 

Suministrado y mermas. 
Remesado & provincias . 

Existencia. 

Harina delcomer-( 
ció para pan de* 
Hospital. 

Existencia del mes anterior. 
Compras. 

Data para la panificación 

Cargo 
Precio medio 

Existencia 

Harina del comer
cio para pan de' 
tropa. 

Pan de ropa. 

Pan de hospital. 

Sal. 

Leña. 

Paláy. 

Zacate . 

Existencia del mes anterior . 
Recibido del Contratista. 
Compras. . . . . 

Cargo 
Precio medio. 

Data para la panificación . , 
Idem para idem de Hospital. 
Remesado á provincias. , 

Existencia. 

Existencia del mes anterior. 
Elaboración sin gastos. 

Cargo. 
Precio medio sin gastos. 

Suministro. 
Remesado á Cavite. 

Existencia. 

Elaboración y suministro. . . . , 
Precio medio del kilógramo con todo gasto. 

Existencia del mes anterior. 
Compras. . . . . . 

Cargo. 
Precio medio. 

-r . , _ iPara pan de tropa. Data por consumo.¡para ^ de HJpitaL 
Existencia. 

Existencia del mes anterior . 
Compras. . . . . . 

Cargo. 
Precio medio. 

•r. . „ „ JPara pan de tropa. Data por consumo.|para ^d de Ho|pital 

Existencia. 

Existencia del mes anterior. 
Recibido del Contratista. 
Compras. . . . . 

Cargo 
Precio medio sin gastos 

Data por suministro y mermas. 
Existencia 

Existencia del mes anterior.. 
Entregado por el Contratista 
Compras. . . . . . 

Cargo. 
Precio medio sin gastos del quintal métrico, 

pesos.—De la ración de 14 kilógramos . 
Data por suministro . . . . 

Existencia . 

Hectól.s Litros. 

74'505 

» 

821B 

74l505 

647- » 
257'25 25' » 

49'505 

Qls. mét. Héct.s 

195' »• » 
lO'SS' » 
24'75" 3> 

Raciones, 
152 

39585 

. 38.194 
1497 

Kilogramos. 

Qls.mét.i K i l . íHect . 
52 
» 

1^5' » 
O ' l l ' 

150<42- » 
942' » 

Hectól.s Litros. 
Raciones de 4'50 litros. 

20'5' 

20-50 

Ración de 14 kilós-.s 
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.0 i«s existencias del mes anterior. 
F i or /Ss compras incluso la lena • • 
LjQde^30^ r i jornaies y gratificaciones laborales. 

I sal adquirida 
Hirprtos ! Alumbrado 

Igtos ( Gastos menores 
Ordinarios . • j 

108 

Compra y entreten.* del material 
I id. extraordi- j 

b^1181'08 ¡ j Q r n a i e s ygrratificaciones. 
stos generales í Q.astos de escritorio é ira-
iplicados en l presos . . . . 
oíoporcion ai Uiumbrado. 
mporte de las \ Gastos menores. 
primeras ma- I 
íerias. • • * \ -

120 

lipones aplicables á las especies de 

Arroz 

Pesos. Cent 

8215 l i 
» 

» 
» 

Pan 

Pesos. Cent 

37 

50 
» 
40 

27 
Total 

BAJAS 

r suministro á fuerzas extrañas . - . . . 
r remesas á-otras Factorías , •- " 
r valor de las existencias para el mes sigruiente . 

Liquido importe del servicio. 
Suministro-Raciones . 
Precios medios con todo gasto . 

68 

8285 

» 
1194 
4017 
3073 

67527 

98 

1001 
2655 

166 
4 
4 
2 

06 

62 
» 

46 

31 

12 

» 
15 
63 
34 

0455 

44 

Palay 

Pesos. Gént 

1163 

19 

3866 

3819 i 

58 

39 
54 
14 
51 

0652 

83 

» 
> 

85 

Zacate 

Pesos. Céat 

1184 

455 
729 

6508 

68 

» 
29 
39 

1120 

TOTAL. 

Pesos. Céat 

10380 
2655 
166 

4 
4 
4 

120 

03 
» 
62 
> 
46 

27 

13336 

169 
1572 
5301 
6293 

38 

39 
69 

_06 
24 

I Producido de pan de tropa por quintal métrico de harina, 203 raciones. 
\ h Id. de id. de hospital por id. id. 120 kilógramos. 
iTrihQila, 3i de Diciembre de 1891.—El Admiuistrador, Federico Nin.—V." B."—El Comisario de guerra Inspector, 
-•jlnuel de Ahumada. 
26t OBSERVACIOiSÍES. 

18 

1.a El importe de la elaboración del pan de tropa sin gastos, se entiende que es el de la primera ma
la solamente (harina datada para la panificncion.) 
2 a Los precios medios de todos los artículos se calcularán siempre hasta las milésimas de la unidad 

ucipal. 
3 a Se considera como gastos directos ordinarios los que son constantes y comunes á todas las factorías 

a el servicio diario, como jornales y gratificaciones, sal. alumbrado, gastos menores y otros; extraordina-
h los que no ocurren ó no son precisos en todas las localidades, como alquileres, compra y entretenimiento 

materiül, etc. etc. 
4.a Se reputan gastos generales los que no tienen una aplicación directa á las especies de arroz, pan, paláy 

tácate, debiéiulose cargar k estos artículos en la parte alícuota que corresponda k cada uno, valiéndose de 
L proporción cuyos tres primeros términos sean el importe total de las primeras materias empleadas en el 
lyaistro, importe parcial de la correspondiente k cada especie de arroz, pan, palay y zacate, y gasto ge-

| ai que ha de repartirse. El cuarto término dará á- conocer la parte que ha de cardarse al arroz, pan, 
áy y zacate. • . 

JUNTA DS OBRAS DEL PUERTO DE MANILA, 
iii virtud de lo acordado por la J-uuta de Obras del 
rto de Manila y de lo aprobado por el Exorno. Sr. 
íéraador General, en resolución superior de 23 Je 
áembre próximo pasado, y no habiendo producido 
litado alguno aduiiaible, la subasta celebrada el dia 
0 del mes actual, se ha señalado el dia-veintiséis 
próximo mes de Febrero, á las nueve y media de 

¡nañana, para la venia en segundo acto de subasta 
lica, ante la referida Junta de Obras del Puerto, 
stituida para este caso en la forma que previene 
art. 47.° de su Reglamento orgánico de quince á 
ite toneladas de hierro viejo fundido, en t rozos y 
;as de máquina inservib es: igual cantidad próxi-
Bente de hierro dulce en trozos de cadenas g r i -
», retazos de planchas y angulares y otras piezas 
tiles, y por último quince, á veinte mi lares de 
!8 de hierro procedentes de barricas de cemenlo; 
j ello innecesario para el servicio de las repe-
s obras. Los tipos que se han fijado facultativa-

g re para esta enagenacion, son un peso y diez y 
céntimos por cada pico (medida del pais) de hierro 

?rin!fiIa de las clases í u e se acaba de citar' a ruudido cincuenta céntimos de peso fuerte por 

d K delJhl rro citado en segundo lugar, ó sea 
1 de h y- PeS0S p0r Cada millar de fleÍes en 

Indpm mCa; siendo dichos precios en progresión 
S u 7 ^ ' ' ^ d 0 sujetarse el adjudicatario de 

s nna ' k as con(iiciones facultativas y econó-
> J'ie se publican k continuación. 

ira fi?0,810101368 Podráa versar sobre una cual-
'e v a r L ^ Partidas objeto de la subasta, ó 

^ 'nes el n;ioSlend0 Preferido * igualdad de otras con-
S »as nmnn. 86 ^ P ^ m e t a á tomar mayor número. ^ ^ P4Tn¡Cl0neS Se ^ ^ á n al modelo que se 

I «los, Q°nt'íÍuaTn .y se P'-csentarán en pliegos 
1 m e d i V L ^mi t i r án solamente durante la pr i -

P^ela ^? , ? de' acS0 ó soa hasta las diez'en 
! iUos deberá nI.la;.:?„n.los P1^03 Pero por separado 

acreditP .a^r86' y c ^ c g ^ s e el documento 
-feote en la n • i iicitador ha consignado pré-

1 deHacienH ^u*?6 DeP(5sitos de la Tesorería ge-
^ r á 1« t1!!1 lca' ^ ^ o garantía provisional 

í a l dosn^r nfQ basÍa,UIla caQtidad igunl ó supe-
^as Partidas Ti del l m V ^ , al tipo de la Junta 
¿ N a 8 las npSlbre. .que versa Ia Proposición. Se-

proposiciones que falten á cualquiera 

de estos requisitos y aquellas cuyo importe sea infe
rior al tipo de licitación. En el caso de tenerse que 
proceder á una puja verbal por empate, el mínimo 
aumento admisible será de cinco céntimos de peso 
fuerte por cada pico de hierro, ó por cada millar 
de fleje. 

La subasta se celebrará con arreglo á la «Instruc
ción» vigente de 18 de Abri l de 1872, (publicada en 
la Gaceta de Manila del 30 de Junio del mismo año) 
y tendrá lugar en el despacho del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de Manila, Presidente d i la Junta de 
Obras del Puerto, establecido en las nuevas casas con
sistoriales de la Ciudad (Plaza de Palacio.) 

Manila, 25 de Enero de 1892.—El Presidente, E l 
Marqués de Palmeroia. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Obras 

del Puerto de Manila. 
Don vecino de con 

cédula personal de clase, número expedida 
en de de 189 . . . . por la Administración 
de Hacienda pública de ; enterado del anun
cio publicado por esa Junta en la Gaceta de Manila 
del (quí la fecha) enterado también de la «Instrucción» 
de subasta aprobada por Real orden núm. 418 de 
18 de Abril de 1872, enterado igualmente de los 
requisitos que se exigen para la adjudicación _ en 
pública sub ista do varias partidas de hierro viejo 
fundido y dulce, y enterado por último, de todas 
las obligaciones facultativas y administrativas que han 
de regir en la contrata, se ofrece á adquirir, los lotes 
siguientes (escríbase á continuación en renglones se
parados cada uno de los lotes ó partidas que se 
deseen adquirir, de las tres clases de hierro que cons
tituyen la totalidad de la enajenación, consignándose 
en letra y número, y sin raspaduras^ ni enmiendas 
el precio ^ que se ofrezca por cada pico de las dos 
primeras clases ó por cada millar de flejes en aros 
de barrica.) 

Manila, de • de 189 . . . 
Fecha y rubrica de Itcitador. 

Pliego de condiciones particulares que, además de las 
generales vigentes en Filipinas para todos los contra
tos de Obras públicas, por Real orden núm. 385 de 
27 de Abril de 1888 (publicada en la Gaceta de Ma-. 

nila de 25 de Setiembre del propio año) deberá re
gir para la enagenacion en subasta pública, por 
parte de esta Junta, del hierro viejo, fundido y 
dulce, innecesario para el servicio de las Obras del 
Puerto de Manila. 

Condiciones facultativas. 
Artículo i.0 Las condiciones tipos para esta subasta 

serán de quince á veinte tone adas de hierro faadido 
en trozos y piezas de míquina inservible. Igual can
tidad próximamente de hierro dulce en trozos de ca
denas grilletes, retazos de planchas y angulares y 
otras piezas inútiles, y por último quince á veinte 
millares de flejes de hierro, procedentes de barricas 
de cemento. 

Art . 2.° Las proposiciones podrán versar sobre una 
cualquiera de las tres partidas objeto del concierto ó 
sobre varias, siendo preferido á gualdad de otras con
diciones el que se comprometa á tomar mayor me
moro. 

Art . 3.* Si las cantidades calculadas fueron mayo-
ras al verificar la entrega podrá ampliarse esta por 
mútuo acuerdo de la Junta y el proponeute. 

Art . 4.° Los tipos serán de un peso y diez y seis 
céntimos pico para el hierro fundido medio peso pie© 
para el hierro dulce y dos pesos por millar de fle
jes en aros de barrica y no se admitirán proposicio
nes inferiores á los precios marcados. 

Art. 5.° Adjudicado el servicio y cumplidas las for
malidades administrativas, se procederá á la entrega 
de las partidaa que resulten en los diversos depósitos 
de la Junta, prévia presentación de la carta de pago 
que justifique quedar acreditado á favor de la Junta 
el importe correspondiente, á los precios estipulados. 

Condiciones administrativas. 

Articulo l.8 E l licitador ó licitadores á quienes se 
adjudique una ó varias partidas de hierro de cualquiera 
de las clases que se ponen á la venta, tendrá quince 
dias de término, contados desde aquel en que se le 
notifique la aprobación del remate, para formalizar la 
correspondiente escritura de contrata, la cual, así como 
los gastos de remate, serán de cuenta de cada re
matante. 

Art . 2 ° La fianza se compondrá del importe dei 
depósito que se consigne para licitar, el cual, préviu 
endoso del ó de los rematantes en el acto de la ad
judicación pro .'isional, tomará dicho carácter de fianza. 

Aat 3.° E l adjudicatario ó adjudicatarios, antes 
de retirar de los almacenes cuaiquier cantidad de 
hierro, por cuenta del que constituya su compromiso, 
con arreglo á lo que fija el art. 5.° de las con
diciones facultativas, deberá ingresar el importe 
correspondiente en la Caja de Depósito de la Teso
rería general de Hacienda pública, con aplicación 
al depósito voluntario sin interés que tiene consti
tuido en dicha Caja, la Junta de Obras del Puerto 
de Manila, recogiendo ai efecto la carta de pago que 
acredite dicho ingreso, y presentando en la Conta
duría de la Junta, donde se le canjeará por otra, en 
virtud de la cual podrá hacérsele entrega del hierro 
equivalente el importe satisfecho. 

Art . 4.9 Si el contratista faltare á las condiciones 
facultativas ó administrativas cuyo cumplimiento le 
incumbe, perderá la fianza constituida, quedando ésta 
á beneficio de la Junta. 

Manila, 16 de Noviembre de 1889.—El Presiente. 
—P. S.—Ei Vice-Presidente.—(Firmado).—Gonzalo 
Tuazon.—Aprobado por acuerdo del Excmo. Sr. Go
bernador General de 23 de Noviembre de 1891.—El 
Presidente, El Marqués de Palmerola. 5 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Autorizada la Inspección general de Presidios de 
estas Islas por Superior Decreto de 22 del actual para 
sacar á pública licitación el servicio de adquisición 
de 1.243 petates é igual número de fiambreras con 
sus correspondientes correas de cuero que se necesi 
tan en el presente año para los confinados de estas 
Islas, se hace saber al público para que los que de
seen prestar dicho servicio se presenten ante la Junta 
Económica del Penal de esta Plaza que se hallará reu
nida en la Inspección general del Ramo k las diez 
de la mañana del dia diez de Febrero próximo ve 
nidero, con sus respectivas proposiciones en pliego 
cerrado, las que se sujetarán extrictamente al pliego 
de condiciones aprobado por la Superioridad, y con 
arreglo á los modelos que desde esta fecha se hallan 
de manifiesto en la oficina de la Mayoría de este Es
tablecimiento Penal, cuyo servicio se a Ijudicará al 
que haga mejor proposición en progresión descen
dente al tipo " señalado en el citado pliego de conJ -
clones. 

Manila, 28 Enero de 1892.—P. O.—El A y u d a n : , 
Manuel Carnerero. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección g-eneral de Admiois-
Iracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de Tayabas bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1.492<06 céntimos anua
les, y con entera y estricta sujeción al plieg-o de 
condiciones publicado en la Gaceta, de esta Capital 
núm. 6, correspondiente al día 6 de Enero de 1887. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirpccion, que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 8 de Febrero 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasia podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10/ 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento do garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Enero de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública^ el 
arriendo de carreras de caballos de la Villa de Lipa 
de la provincia de Bataneas, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. I S ^ l céntimos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al plieg'o de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 304, co
rrespondiente al dia l.o de Noviembre de 1891. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 8 de Febrero próximo venidero, 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.*, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 15 de Enero de 1892.--Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de carreras de caballos del 2.o 
grupo que comprenden los pueb'os de Angeles, Ma-
balacat y Magalang de !a provincia de la Pampanga, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 14'60 cén
timos anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta ! apital 
núm. 304, correspondiente al dia l .o de Noviembre de 1891 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 8 de Febrero próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.6, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Enero de 1892 —Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del Juego de gallos de la provincia de Nueva 
Vizcaya, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 
295*00 pesos en el trienio y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 243 correspondiente al dia l .o de Se
tiembre del año último. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Febrero próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deseén optar á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.° acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Enero de 1892.—Abraham García 
irarcía. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
la contrata de las obras de construcción de una 
Escuela de niñas del pueblo de Boac de la provin
cia de Mindoro, bajo el tipo en progresión descen
dente de pfs. 4.239'17 cénts. , y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta oficial núm. 177 correspondiente el dia 5 de 
Octubre de 1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá eh la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 17 de Febrero próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseén optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.', acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiení'e. 

Manila, 12 de Enero de 1892.—Abraham García 
García. 

31 de Enero de 1892. Gaceta de Manila.—Núm, 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la maganza y limpieza de reses 
del 2.0 grupo de la provincia de Capiz, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 406*46 cénti
mos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones, publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 163, correspondiente al dia 30 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Jim'a de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1, de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Febrero 
próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 15 de Enero de 1892.—Abraham García 
García. 

31 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de Capiz, bajo 
el tipo en progsesion ascendente de pfs. 555'07 cén
timos anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital núm. 153 corr spondiente al dia 30 de Noviem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
17 de Febrero próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseén optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° acompañando precisamente por se
parado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Enero de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
la contrata de las obras de reconstrucción de la es
cuela de niños de ambos sexos del pueblo de San 
Fernando de la provincia de la Pampanga, bajo el 
tipo en progresión descendente de pfs. 5.484*28 cén
timos, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 277. correspondiente al dia 5 de Octubre 
de 1891. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 17 de 
Febrero próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.° acompañando precisamente por separado, el 
documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 12 de Enero de 1892.—Abraham García 
García. 

PROVISORTA Y VICARIA GENERAL 
n E L ARZOBISPADO DE MANILA. 

Para diligencia personal en asunto que les con
cierne, ee cita y emplaza á D. Francisco Noya, es
pañol peninsular, l.er médico que fué de la Armada, 
vecino de Cavile, ó á sus herederos á fin de que 
en el término de quince dias contados desde la 
fecha de esta citación, se presenten en este Tr ibu
nal Eclesiástico, apercibidos que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila, 28 de Enero de 1892.—Cuyugan. 

;ontar desde la publicación de este edicto en ia I 
iial», sa presente en este Juzgado al objeto de fenSI 
;ion inquisitiva en la causa núm. 52̂ 9 que instruj'i 
contar 
c 
cion inquisitiva en la causa núm. 5^9 q 
mismo y otro* por robo en cuadrilla, coa apercibiñjj' 
sino lo verifica, le parará los perjuicios que en ^ 
biere lug-ar 

Dado en Cavile á 31 
rra,—Por mand 

,'ite á 3 l de Diciembre de ISQl.-Emiij. 
dado de su Sría., Cipriar o Reyes, ^ 

Por el presente cito, Hamo y emplazo al proejad 
Francisco Jarin. natural y vecino de1 pueblo de \ ^ 
tatura- alta, cuerpo delgado, cara regular, y picada 
color moreno, p lo y cejas negros, nariz afilada, j^6' 
barbilampiño, para que dentro del término de troinij 
tados desde la fecha de su puDlicacion en la «GHCIL 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel del i 
r -sponder los cargos qu » le resultan en la cangj ¿¡ 
que se si^ue contra dicho individuo por violación fl 
contrario, Te pararán los perjuicios que en Cereclio hnk] 

Dado en Cavila á l t de Enero de 8922—Emilio ¿eE 
—Por mandado de su Sría , Cipriano Reyes. 

Edictos. 
E n virtud de auto dictado con es'a fecha por el Sr. Juez 

de primera instancia del dislr to de Tondo, D. Ricardo Ricafon 
y Sánchez, en la causa nüm. 2943 contra Alejandro Torres 
y otros por hurto, se cita y llama á D. José María Bonilla 
dueño del almacén de vino titulado «La bodega» situado en 
la Pla -a de Goíte, para que por el término de nueve dias, con
tados desde la pub icacion de este anuncio en la «Gaceta oficial» 
de esta Capital, se presente en este Juzgado sita en la calle 
de Salinas núm. 17 (Tondo) para prestar declaración en la 
mencionada causa. 

Escribanía del Juzgado de Tondo, 28 de Enero de 1892.—An
tonio Bustíllo. 

Por providencia d^l Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Binondo, dictada en la causa núm. 7310 que se instruye 
contra Apolinario Cristóbal y otros por robo: se cita, llama 
y emplaza á las nombrndas Une y Fe'iza vecinos que fueron 
del barrio de S. José del pueblo de Navotas, para qu*. en el 
término de 9 dias, contados desde la publicación de este edicto 
comparezcan al Juzgado á prestar declarHcion en la mencionada 
causa, apercido que de no hacerlo dentro del referido término, 
les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Binondo. 26 de Enero de 1892. - R a m ó n V. Orozco. 

Don Emilio de la Sierra y Sierra, Juez de primera instancia 
del Juzgado de Cavite. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Pirlac, na

tural dei pueblo de ludan y empadronado en el de S. Fran
cisco de esta provincia, para que en el término de 30 dias, á 

Don Juan Fodriguez Costas, Juez de primera instale 
piedad de esta provincia, que de estar CM el pleno' 
de sus funciones yo el presente Escribano dov fe 
Por provid meia del Sr, Juez de primera instan^ 

provincia recaída en la causa núm. 6641 contra Maf; 
geilsta por tenta iva de vio ación, se cita y lia-nai" 
gos Agustín Rey s y la hija tie este llamada Elena " 
por el término de 9 dias, contados desde el siguipn^ 
inserción en la <Gaceta oficial,> se presenten en es¡e• 
á declarar en la expresada causa ap rcibidos que de J 
dentro de dicho tér niño, se continuará la misma » 
sencia, parándoles los perjuicios consiguientes. 

Dado en Bulacaa á 26 de Enero de 1892.̂ =Juan R i 
Por mandado de su Sría , Andrés Alvarez. 

Por el presente cito, llamo y emolazo al proceja* 
infiel ausente Co-Po^co, para que por el término d 
contados de-de el siguiente al de la comunicacionl 
edicto, se presente en este Juzgado ó en la cárcel nJ 
esta provincia á contestar á los cargos que le rea 
la causa núrn. 6(>93 seguida contra el mismo por coh» 
apercib miento que de no hacerlo durante dicho ié; 
le pararan los perjuicios que en derecho hubiere liu. 

Dado en Bulacan á 26 de Enero de 1892.—Juan | 
—Por mandado de su Sría., Andrés Alvarez. 

Don León Apacib'e y Castillo, Juez de primera 
esta provincia, por sustitución reglamentaria, que 
en actual ejercicio de sus funcione'?, yo el presentí 
doy fé. 

Por el p ésente llamo, cito y emplazo por pregón 
á la ofendida nombrada Rosa, 'vecina de San \.m 
provincia y dueña de una res parindera con tu crii 
hallaba al cuidado de Manuel Gatlula de Galaca, 
hurtada en la noche del lunes 7 de Setiembre últiiJ 
sitio denominado Potingcahoy emprehencion de diü 
blo de Calaca. á fin de que dentro del té mino dj 
dias, contados desde la primera publicación del piel 
la «Gaceta oficial» de estis Islas, comparezca en este 
para declarar en la causa núm. 12.y9o que instruí 
"Venancio Coru-jo y otros por hurto, apercibido t 
hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 25 de Erero de 1892 —León 
—Por mand&do de su Sría., Isidoro Amurao-

Por el presente cito, 'lamo y ""mplazo por pregón; 
al ausente nomb ado Manuel (a.) Pilay, vecino de Lip 
circunstancias individuales se ignoran" para que por el 
de 3J dias, cootados desde, esta f-cha, so presente 
ó en la cárc 1 publica d.e está provincia a dpfj.ndJ 
cargo que contra el m.íino resulta, en la caussa núm, I 
rapto, apercibido que de no hacerlo, le pararán loa 
que hubierere lugar. 

Dado en Batangas, á 25 de Enero de 1892.—León 
Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Por el presante se- cita á Tita Masonsong del barrllí 
comprebension de Tanauan de esta provincia, para? 
término de 9 días, se pre-eot0! en este Juzgado, para 
en causi nüm. I3.2j4 contra un nombrado Manuel| 
por r^pto. apercibido de pararle los perjuicios qucht 
gar en nerecho. 

Dado en Batangas á 25 de Enero de 1882.—Leoni 
—Por |mandado de su Sna. , Isidoro Amurao. 

Don Francisco Molina y Velasen, Juez Paz de esKj 
que d'í estar en pleno ejercicio de sus funciones, Ji 
ligo actuario doy fé. 

Por el presente c.to y llamo á los ausentes Bar»! 
fonso y Dionicio de la Ciuz, vecinos del barrio de 'WJ 
la comprensión d^ este pueblo, para que dentro díl tól 
nueve dias, cut idas desde la publicación de este «I! 
«Gaceta oficial> de esta Capi al , se presentan en esWl 
dn Paz cito en el barrio de Níogan, bajo aptírclbimieDll 
no hacerlo a.-í, se celebrará el juicio en su ausencia J i 
entendiendo con los Estrados de dicho Juzgado las! 
di igencias que s < practicaren, parándoles los perju'eil 
derecho hubi re lugar, I 

Dado en el Juzgauo de Paz de Tambobon á 23 de Enetl 
— Francisco Molina.—Por mandado del Sr. Juez de 
Vázquez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera ¡nstanci> 
biies, dictada en la causa núm. 3.0(5 contra el ^ 
Chua-Ycong (a) Sabas, se cita, llama y emplaza 
nalaoatao, indio, soltero, de diez y seis años de 
y vecino de Castillejos, para que por el término de» 
á contar desde el siguiente día de la inserción i-6* 
en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en e» 
para declarar en la citada causa apercibido que(*ey 
1© pararán los perjuicios que en aerecha hubiere 

Iba (Z mbaies) y Escribanía de mi cargo á J 
de l892.=AnseImo Lachica. 

¡5 

Por providencia de esta fecha dictada en l8 
me o 6556 contra D. Fernando Sierra sobre díspa^ 
de fuego desorden público y atentado á los ageiit̂  
torniad se cita, llama y emplaza al tes-igo auseote v 
ó Sisón natural y vecino de San Fernando de esĵ  
para que en el término de nueve d as á contar . 
blicacioo del presente edicto en la «Gaceta de 
parezca en este Juzgado á pre-tar declaración en 
causa, apercibido en caso contrario de pararle lü-
consiguientes. .. 

Bacolor, 27 de Enero de 1892.—Tiburcio Hilar'0-

Por providencia del Sr. Juez de primera in^*n'i 
provincia, SÍ cita, llama y emplaza á Ambrosi,. 
ciño de Manaoag, para que por el término de 
la publicación del presante edicto, en la «'G-acet» ^ 
comparezca ante este Juzgado para ser notifica00^ 
sentencia recaída en la causa núm. 10.386 ^ 
contra Pedro Velazco y otro por hurto y fa'.8!,^ 
bido que de no verificarlo, le pararán los perjuic'O» 

Ling íyen, 20 de Enero de 1892.—José de J V 5 > 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLA.NE3' 


